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RESOLUCIÓN ADMINIsTRATIvA

Ciudád de Méx¡co, a 22 HAR 2021

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡eñestár a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de li,téx¡co, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fraccióñ Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entál y del
Ordenamaento Territoriál de la Ciudad de Méx¡co;4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT.202I-787.SPA.621 relácionado con la

denuncia preseñtada ante este organ¡smo descentralizádo, emite la presente Resolución considerando los
siguientes:.

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuñcia ciudadana, a través de la cual se h¡c¡eron del conocim¡ento de esta autoridad,
los sigu¡entes hechos:

(...) ex¡ste uno ¡nprento que duronte todo el dío ¡nclúso o muy oltos horos de lo noche trdbojon con sus móquinos
ocos¡onondo que ñ¡ coso se c¡ñbre con lo vibroción, odernás del ru¡do que ocosiono esto (- -.1 IHechos que tienen
lugar en 22 de diciembre de 1860 número 1000, coloñia Leyes de Reforma 3á sección, Alcaldía lztapálapal. (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

LeyOrgánicade la Procurádurí¿ Ambientaly delOrdenam¡ento ferritorialde la C¡udad de México;asícomo 5l y85
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denunciá.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURfoIcAs APLIcAsLEs

De acuerdo.con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientál de Protecc¡ón a la f¡erra en la Ciudad de México,
la Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento ferritorial de lá Ciudad de ¡¡éx¡co es considerada como autoridad
amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo par¿ vel¿r por la protección, defensa
y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y
procedimientos adm¡nistrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

EU!g!QNES sONoRAs.

Pnocuñ o¡r¡¡a^¡atE¡f¡! y ra! oñDEt¡al¡tENfo
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S!]BPNOCURAOURiAAMAIENTAL, DE PROTECC]ÓN Y

B ENESfARA LO5ANIMALES

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de l¿s actividades del
establecimiento ubicado en 22 de diciembre de 1860 número 1000, colonia Leyes de Reforña 3" se&iórL A¡caldía
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Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a [a fierra en la Ciudad de Méx¡co señala que todas l¿s

personas están obl¡gadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de em¡siones sonoras establec¡dos en las normas
aplicables; asimismo, elartículo 151de la c¡tada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas of¡ciales
mexicanas y las normás ambientales para la Ciudad de México correspondientes, se¡alando que los prop¡etarios de

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a insGiJimecanismos para m¡tigar sus

efectos.

Asimismo, se tiene que el establecim¡ento mot¡vo de la denuncia encuadrá en elsupuesto de ser una fuente fija
conforme a la Norma Ambieñtalpará el Distrito Federál NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de em¡siones sonoras de aquellas áctividádes o giros que para su

funcionam¡ento util¡cen maqu¡naria, equ¡po, instrumentos, herramienta, artefactos o instalac¡ones que generan
emisiones sonoras al ambiente.

D¡cha norma en su numeralS menciona que los lím¡tes máximos perm¡sibles de emisiones Sonoras en elpuntode
denuncia serán:

Horaio Lim¡te máx¡mo permisible
06:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h 60 dB (A)

En cáso de que exista una denuncia c¡udadana, al respecto, d¡cha norma establece que únicamente se determinárá
un punto de med¡ción, elcualdeberá ubicarse a part¡r del lugar en elque el denunciante percibe la mayor molestiá
en el¡nmueble que habita,labora o desarrolla alguná actividad. Este punto será utilizádo con elfin de determinár
el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, ¡ndicados en el numeral 9.2.

En ese sentido, de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría real¡zó una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos de acuerdo a lo establecido en eiartículo I5
BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidád, para realizar un estud¡o de ru¡do; por lo que la persona
denunciante permitió el ácceso ál inmueble que hábita, señalando que el ruido ocurre de manera interm¡tente
según la carga de trabajo, y que el establecim¡ento reiñstaló su maqu¡nariá, por lo que el tiempo que estuvo
presente personaladscrito a esta Subprocuraduría no se llegó a percibir ningún ruido. No obstante, se acordó con
la persona habitante del dom¡c¡lio en votver a agendar la visitá, s¡n embargo, no se volvió a concretar una c¡ta,
puesto que poster¡ormente no se obtuvo respuesta por parte de la persona denunciante.

En segu¡m¡ento a lo anter¡or, se soliaitó a la persona denunc¡ante que, informara si los hechos denunciados aun
pers¡stían; no obstante, no se atendió dicho requerim¡ento, por lo que no aportó informac¡ón que permitiera
contiñuár con la investigáción o demostrara la ex¡stenciá de los hechos, razón por la cualesta Ent¡dad no cuenta
con elementos materiales pará continuárcon la presente investigación.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformi
con el artículo 27 fraccíón Vl de ta Ley orgánica de esta Procuraduría, por impos¡bilidad mater¡al, al no constata
hechos denunciados cons¡stentes en la generación de emisiones sonoras provenientes de las activ¡d
comerciales motivo de denuncia
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Personaladscrito a esta Subprocuraduría real¡zó una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos con elobjeto de
reali¿ar elestudio de ru¡do desde el punto de denunc¡a, sin embargo, no fue posible real¡zarlo ya que no se

llegó a percib¡r emisiones sonoras.
Poster¡ormente, se trató de tener comun¡cación con la persona denunciante con la finalidad de constatar
la act¡vidad delsitio denuñciado; sin embargo, no fue pos¡ble contactarla, por lo cualesta Subprocuraduría
no cuenta con elementos materiales para cont¡nuar con la presente investagación.

La preiente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos par¿ su investigación y al
estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emate en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que súbstancien otras autor¡dades en elámbito
de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expue§to, de con
instrumerlto es de resolverse y se

formidad con lo dispuesto en los artic!los citados en el primer párrafo de este

DIOCURADUNiAA¡'3|f, Nf A!Y OET O¡Df, ¡AT¡E¡I'O
rEr¡rroRraLDE rÁcruD D DE xÉxrcb
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suBPnocuRADURra AMBTENTaL, OE PRpTECC óN Y

RESUELVE

PRIMERO, - féngase por concluido elexped¡ente en elque se actúa, dc conformidad con elartículo 2? frácc¡ón Vl

delaLeyOrgánicadetaProcuraduríaAmbientalydelordenamientoTerritorialdelaciudaddel\¡éxico.-------

SEGUI¡DO. . Con fundameoto en elartículo 52 fracción XIX del Reglamento de la Ley Orgáñica de la Procuraduría
Ambiefltaly del Ordenámiento ferritorialde la C¡udad de l'4éxico

fERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

CUARfO,. Notifíquese la presente Resolución a la persona denonciante

Así lo proveyó y f¡rma la M¿estra Gabr¡ela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡toriálde la C¡udad de México, con fundamento en

los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca

de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de México; así como,4, 51 fracción XXll y

96 de su Reglarnento.-

c.......¡. L¡G. ¡.rl...loy l.nbor.tl.- P.eú¡adora añbÉntaly del o¡den¿ñ iento Terito.ialde la ciudad de M¿¡ico. P¿r¿ su s!
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